
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

¿Qué son los Estados del F29? 
Los estados corresponden a las diversas etapas que adopta el Fomulario 29. 

Estas etapas comienzan desde que se prepara la información hasta que se 
aprueba y/o se envíe como borrador el Formulario 29 al Servicio de Impuestos 
Internos. 

Los estados definidos que se encuentran en el aplicativo son: 

 

El estado de Revisión corresponde a la preparación de la 
información con respecto a la: 

• Incorporación de la Información adicional. 
• Caracterizaciones al RCV. 
• Carga del Libro de compra, Libro de venta y Libro de 
Honorarios. 
• Verificación de la Propuesta del Formulario 29. 

El encargado de realizar la revisión de este proceso es el 
Analista Tributario y es este quien solicita la primera 
solicitud de aprobación. 

 
 

Importante: 

Las caracterizaciones del RCV se realizan en el estado de Revisión, una vez 
que se haya cerrado el libro de compras - ventas o se apruebe el Formulario 29 
no se podrá modificar el Tipo de Transacción ni el Código de IVA . 
  



 

 

Una vez que el Analista Tributario haya enviado el 
Formulario 29 para ser aprobado, el estado cambiará a 
Por Aprobar. 

En esta etapa,  el Supervisor Tributario es el encargado 
de validar la propuesta del Formulario 29. 

En caso de observar inconsistencias en la información, se 
rechazará o de lo contrario se aprobará. 

 

 

 

 

  

Si se Rechaza la información, el estado del Formulario 29 
cambiará a Revisión y volverá al proceso inicial, si se 
aprueba cambiará al estado Aprobado, y en caso de 
Aprobar y enviar el F29 como borrador al SII el estado 
quedará como Subido, finalizando de esta manera el 
proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
En caso de que la información deba ser aprobada por el Gerente Tributario, se 
visualizará adicionalmente el estado Por Aprobar Supervisor. 

Por tanto,  cuando el Analista Tributario solicite la aprobación del Formulario 29, 
se presentará los siguientes estados: 

Supervisor Tributario 

Cuando en la etapa de revisión se solicite la 
aprobación, el estado del formulario cambiara 
a Por Aprobar Supervisor. 

 

 

 

 

 

En esta etapa,  el Supervisor Tributario es el encargado 
de validar la propuesta del 
Formulario 29. 

En caso de observar 
inconsistencias en la información, 
se rechazará o de lo contrario se 
solicitará la aprobación del 
Gerente Tributario. 

 

Si se Rechaza la información, el estado del Formulario 29 
cambiará a Revisión y volverá al proceso inicial, y si se 
solicita la aprobación cambiará al estado a Por Aprobar. 

 

 

 

 
  



 

Gerente Tributario 

Cuando el Supervisor Tributario haya dado su 
aprobación, el Gerente Tributario validará y procederá a 
Aprobar o Rechazar la información. 

 

 

 

 

 

En caso de que se Rechace la información, el estado del 
Formulario 29 cambiará a Revisión y volverá al proceso 
inicial,  y si se aprueba cambiará al estado Aprobado y en 
caso de Aprobar y enviar el F29 como borrador al SII el 
estado quedará como Subido. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante: 

Para que el Gerente Tributario apruebe la propuesta del Formulario 29, se deberá 

habilitar previamente la preferencia  en el menú  

 opción . 
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